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Administración 2421-2

Gobierno Municìpal

suscrito Encargado de la Secretaría General del H. Ayunta
Constitucional de Teuchitlán, Jalisco, LIC, HÉCTOR EM UEL
CORRALES BENÍTEZ, con las facultades que me confiere el ulo 63

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Mun del Estado

de Jalisco, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR que se en el Libro

de Actas de Sesiones del Ayuntamiento, particu en el acta de

sesión ordinarìa celebrada con fecha 31 DE MAYO AÑo 2022, el

ACUERDO tomado altenor siguiente:

B.- VOTACTóN Y EH SU CASO PROBACIóIY DEL

JALTSCq PAÆAAYUNTATITENTO' DE
MANTFESTARSE A FAVOR DEL DE DECRETO NThMERO

28786/Lrcrr/22, QUE REFORMA
ÐE I.Å COTVSTTTUCIóìT POLiftCA

15/ 35 Y 50
ESTADO DEJÁLTSCO,

'Señores Regidores"

A ContÌnuación, le solicito al del Ayuntamiento proceda a dar
lectura al proyecto
punto de acuerdo.

el suscrito para el desahogo de este

CC. Regidores;

Informo a ustedes hemos recibido el ofrcÌo CPU286/LXIY2022, por
TOMÁS FIGUEROA PADIL|4 en su catidad departe del MTRO

Secretario del Congreso del Estado de Jaliscq en el que

de decreto ruÚumo n7B6/LXII/22, que reformaacompaña la
los artículos 15, y 50 de la Constitución Poltica del estado de Jalisco,

Solicitando de manerd que este H Ayuntamiento se sirua a expresdr
su voto a o en contra de la citada reforma, por lo que en vi¡tud de
ello, y toda que lqs puntog se pretende reformar por
de los les fue previamente para su
solicito a

la mano;
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,rrorr*rooÐ nE voros Å FÅvCIR, E{^

ÐE 0ECRETt NUftfERA 28786/LXÍII/zzl QUË
MÅ Los nnricutos ts, Js y s0 DE tn corusnructo¡t

DEL ESïÅDO DE JÅLISCQ en vlrtud de contabtlizarse tt
votos a favor y 0 en contra,

Se extiende Ia presente Constancla en 02 dos fojas útiles por

uno solo de sus lados, una vez que fue compulsado y cotejado para

todos los efectos legales a que haya lugar y a petición del M.C.D.

JOSÉ ASCENCIóN MURGUIA SANTIAGO en su camcter de

Presidente Municipal, a los 02 de Junio del 2022,- DOY
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